
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo Comercial Integral entre 
Validia y Costaguana   



 

 
 

PREÁMBULO 
 

El Gobierno de la República de Validia (“Validia”) y el Gobierno de la Repúb1ica de 

Costaguana ("Costaguana"), en adelante las "Partes", decididos a:  

 

PROFUNDIZAR los lazos especiales de amistad y cooperación;  

 

AMPLIAR el comercio y propender a su desarrollo armónico, potenciar una mayor 

cooperación internacional y fortalecer las relaciones económicas entre sus pueblos para 

beneficio mutuo; 

 

CREAR un mercado más abierto, seguro y predecible para el comercio de bienes y servicios 

e inversiones recíprocas, a fin de facilitar la planificación de las actividades de negocios;  

 

EVITAR las distorsiones y las barreras comerciales no arancelarias y otras medidas 

restrictivas en el comercio recíproco;  

 

DESARROLLAR sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de 

Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, así como de otros 

instrumentos multilaterales y bilaterales de cooperación;  

 

PROMOVER y FACILITAR los contactos entre las empresas y los sectores privados de 

ambas Partes;  

 

ROBUSTECER la competitividad de sus empresas en los mercados globales;  

 

ASEGURAR el cumplimiento de la legislación y las prácticas en materia laboral de cada 

Parte, fortaleciendo la cooperación en los asuntos laborales; 

 

IMPLEMENTAR el presente Acuerdo en forma coherente con la protección y conservación 

del medioambiente, incluso mediante el manejo de recursos naturales en sus respectivos 

territorios, de conformidad con la legislación ambiental de cada Parte y con los acuerdos 

multilaterales sobre el medioambiente de los que Validia y Costaguana sean partes;  

 

PROMOVER el desarrollo sostenible; 

 

HAN ACORDADO lo siguiente:  

 

[…] 
Capitulo 9 

INVERSIONES 
 

 
Sección A: Disposiciones Sustantivas 

 



 

Artículo 9.1: Definiciones  
 

Para efectos de este Capítulo:  

 

Acuerdo sobre los ADPIC significa el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio, del Acuerdo sobre la OMC;  

 

Centro significa el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 

(CIADI) establecido por el Convenio del CIADI;  

 

Convención de Nueva York significa la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución 

de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, hecha en Nueva York, el l0 de junio de 1958;  

 

Convenio del CIADI significa el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a 

Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados, hecho en Washington el 18 de 

marzo de 1965;  

 

Convención Interamericana significa la Convención Interamericana sobre Arbitraje 

Comercial, celebrada en Panamá el 30 de enero de 1975;  

 

CPA significa la Corte Permanente de Arbitraje, constituida por la Convención para la 

Resolución Pacífica de Controversias Internacionales del 29 de julio de 1899; 

 

demandado significa la Parte que es una parte en una controversia de inversión;  

 

demandante significa un inversionista de una Parte que es parte en una controversia relativa 

a una inversión con otra Parte. Si dicho inversionista es una persona física, que es un residente 

permanente de una Parte y un nacional de la otra Parte, no podrá someter una reclamación a 

arbitraje en contra de la Parte de la que sea nacional;  

 

persona jurídica significa cualquier entidad constituida u organizada conforme al derecho 

aplicable, tenga o no fines de lucro, y sea de propiedad o control privado o gubernamental, 

incluidas cualquier sociedad, fideicomiso, participación, empresa o sociedad de propietario 

único, empresa o sociedad conjunta, asociación u organización similar;  

 

persona jurídica de una Parte significa una persona jurídica constituida u organizada 

conforme al ordenamiento jurídico de una Parte, que desempeña actividades comerciales en 

el territorio de esa Parte;  

 

empresa del Estado significa una persona jurídica de propiedad o controlada, en forma total 

o mayoritaria, por una Parte, que ejerce actividades comerciales;  

 

existente significa vigente a la fecha de la firma del presente Acuerdo;  

 

inversión significa cualquier activo de propiedad de un inversionista de una Parte o bajo su 

control directo o indirecto, que incluya, entre otras, las siguientes características: la asunción 

de riesgo empresarial, la expectativa de obtener ganancias o utilidades, el compromiso de 



 

capital u otros recursos en el territorio de la Parte receptora y la contribución al desarrollo 

económico de esta última.  

 

l . En particular, el término "inversión" incluye:  

 

(a) Una empresa; 

 

(b) Acciones, valores y otras formas de participación en el capital de una empresa; 

 

(c) Bonos, obligaciones u otros instrumentos de deuda de una empresa, emitidos con la 

finalidad de realizar una actividad de carácter productivo;  

 

(d) Contratos de llave en mano, de construcción, de gestión, de producción, de concesión, 

de participación en los ingresos y otros contratos similares;  

 

(e) Derechos de propiedad intelectual, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

sobre los ADPIC;  

 

(f) Licencias, autorizaciones y permisos y derechos similares otorgados de conformidad 

con el ordenamiento jurídico de la Parte 

 

(g) Otros derechos de propiedad tangible o intangible, muebles o inmuebles y derechos 

de propiedad relacionados, tales como arrendamientos, hipotecas, gravámenes y 

garantías en prenda.  

 

2. El término "inversión" no incluye:  

 

(a) Instrumentos de deuda emitidos por una Parte o una empresa del Estado, o préstamos 

a una Parte o a una empresa del Estado, independientemente de la fecha original de 

vencimiento;  

 

(b) Reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de contratos comerciales para 

la venta de bienes o servicios, o 

 

(c) Resoluciones judiciales o administrativas. 

 

inversionista de un país no Parte significa, respecto de una Parte, un inversionista que tiene 

el propósito de realizar, que está realizando o que ha realizado una inversión en el territorio 

de esa Parte, y que no es un inversionista de ninguna de las Partes;  

 

inversionista de una Parte significa una Parte o una empresa del Estado de la misma, o un 

nacional o una persona jurídica de dicha Parte, que tiene el propósito de realizar, está 

realizando o ha realizado una inversión en el territorio de la otra Parte; considerando, sin 

embargo, que una persona física que tiene doble nacionalidad se considerará exclusivamente 

un nacional del Estado de su nacionalidad dominante y efectiva;  

 



 

moneda de libre uso significa "moneda de libre uso" como se determina por el Fondo 

Monetario Internacional conforme a los Artículos del Convenio Constitutivo;  

 

parte contendiente significa ya sea el demandante o el demandado;  

 

partes contendientes significa el demandante y el demandado;  

 

Parte no contendiente significa una Parte que no es una parte en una controversia de 

inversión; y  

 

Reglas de Arbitraje de la CNUDMI significa las reglas de arbitraje de la Comisión de 

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. 

 

Artículo 9.2: Ámbito de aplicación  
 

l . Este Capítulo será aplicable a las medidas que adopte o mantenga una Parte relativas a: 

 

(a) Los inversionistas de la otra Parte, y  

(b) A las inversiones protegidas.  

 

Las obligaciones de una Parte conforme a este Capítulo se aplicarán a las medidas adoptadas 

o mantenidas por:  

 

(a) Los gobiernos o autoridades centrales, regionales, provinciales, municipales o locales 

de esa Parte, y  

 

(b) Cualquier persona, incluyendo una empresa del Estado o cualquier otro organismo, 

cuando ejerce cualquier autoridad gubernamental que le fue delegada por gobiernos 

o autoridades centrales, regionales, provinciales, municipales o locales de esa Parte.  

 

2. Este Capítulo no será aplicable a cualquier acto, hecho o situación originada con 

anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del presente Acuerdo o que se relacionen 

directamente con hechos o actos ocurridos con anterioridad, aun cuando sus efectos persistan 

a la fecha de su entrada en vigor. 

 

3. Para mayor certeza, el simple hecho de que una Parte realice u omita realizar una acción, 

inclusive mediante una modificación de sus leyes y reglamentaciones, de tal forma que afecte 

negativamente a las inversiones o no satisfaga las expectativas de un inversionista, incluidas 

sus expectativas de beneficios, aun si hubiera una pérdida o daño a la inversión protegida 

como resultado, no constituye una violación de las obligaciones de este Capítulo. 

 

4. Para mayor certeza, el simple hecho de que una Parte no otorgue, renueve o mantenga un 

subsidio o donación, o que estos hayan sido modificados o reducidos por una Parte, no 

constituye una violación de este Capítulo, incluso si como resultado de ello hay una pérdida 

o daño en la inversión protegida. 

 

Artículo 9.3: Derecho a regular  



 

 

Para los efectos de este Capítulo, las Partes reafirman el derecho de cada Parte a regular en 

su territorio para alcanzar objetivos legítimos de política pública, tales como la protección de 

la salud, la seguridad, el medio ambiente, la moral pública, la protección social o de los 

consumidores, o la promoción y la protección de la diversidad cultural. 

 

Artículo 9.4: Trato Nacional 
 

l . Cada Parte otorgará a los inversionistas de la otra Parte un trato no menos favorable que 

el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas, en lo referente al 

establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y venta u 

otra forma de disposición de las inversiones en su territorio.  

 

2. Cada Parte otorgará a las inversiones protegidas un trato no menos favorable que el que 

otorgue, en circunstancias similares, a las inversiones de sus propios inversionistas en lo 

referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación 

y venta u otra forma de disposición de las inversiones en su territorio.  

 

3. Para mayor certeza, si el trato es otorgado "en circunstancias similares" conforme a este 

Artículo dependerá de la totalidad de las circunstancias, incluyendo si el trato 

correspondiente distingue entre los inversionistas o inversiones en razón de objetivos 

legítimos de política pública.  

 

Artículo 9.5: Trato de la Nación más Favorecida  
 

l. Cada Parte otorgará a los inversionistas de la otra Parte un trato no menos favorable que el 

que otorgue, en circunstancias similares, a los inversionistas de cualquier país que no sea 

Parte, en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, 

operación y venta u otra forma de disposición de las inversiones en su territorio. 

 

2. Cada Parte otorgará a las inversiones protegidas un trato no menos favorable que el que 

otorgue, en circunstancias similares, a las inversiones de inversionistas de cualquier país que 

no sea Parte, en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, 

conducción, operación y venta u otra forma de disposición de las inversiones en su territorio.  

 

3. Para mayor certeza, si el trato es otorgado "en circunstancias similares" conforme a este 

Artículo dependerá de la totalidad de las circunstancias, incluyendo si el trato otorgado 

distingue entre los inversionistas o inversiones en razón de objetivos legítimos de política 

pública.  

 

4. Para mayor certeza, el trato a que se refiere este Artículo no es aplicable a materias 

procedimentales o jurisdiccionales, tales como las incluidas en la Sección B del presente 

Capítulo.  

 

Artículo 9.6: Nivel mínimo de trato 
 



 

1. Cada Parte otorgará a las inversiones protegidas un trato acorde con los principios 

aplicables del derecho internacional consuetudinario, incluyendo el trato justo y equitativo, 

y la protección y seguridad plenas 

 

2. Para mayor certeza, el párrafo 1 prescribe el nivel mínimo de trato consagrado por el 

derecho internacional consuetudinario que las Partes acuerdan otorgar a las inversiones 

protegidas. Los conceptos de "trato justo y equitativo", y "protección y seguridad plenas" no 

requieren un trato adicional a, o más allá de aquél exigido por ese nivel, y no crean derechos 

sustantivos adicionales.  

 

A los efectos del párrafo 1:  

 

(a) "Trato justo y equitativo" incluye la obligación de las Partes de no incurrir en una 

denegación de justicia en procedimientos penales, civiles o contencioso 

administrativos, de acuerdo con el principio del debido proceso incorporado en los 

principales sistemas legales del mundo, y  

 

(b) "Protección y seguridad plenas" exige a cada Parte otorgar el nivel de protección 

policial exigido conforme al derecho internacional consuetudinario.  

 

3. La determinación de que se ha violado otra disposición de este Capítulo o de otro acuerdo 

internacional, no establece que se haya violado este Artículo. 

 

Artículo 9.7: Expropiación e indemnización  
 

1. Ninguna Parte expropiará una inversión protegida, sea directa o indirectamente, mediante 

medidas equivalentes a la expropiación salvo que sea: 

 

(a) Por causa de utilidad pública;  

 

(b) De una manera no discriminatoria;  

 

(c) Mediante el pago de una indemnización conforme a los párrafos 3 a 5, y  

 

(d) De conformidad con el principio del debido proceso.  

 

2. Las Partes confirman su común entendimiento de que:  

 

(a) Un acto o una serie de actos de una Parte no pueden constituir una expropiación a 

menos que interfieran con un derecho de propiedad tangible o intangible o con los 

atributos o facultades esenciales del dominio de una inversión; 

 

(b) El párrafo 1 contempla dos situaciones. La primera es la expropiación directa, en 

donde una inversión es nacionalizada o de otra manera expropiada directamente 

mediante la transferencia formal del título o del derecho de dominio. La segunda es 

la expropiación indirecta, en donde un acto o una serie de actos de una Parte tienen 



 

un efecto equivalente al de una expropiación directa sin la transferencia formal del 

título o del derecho de dominio; 

 

(c) La determinación de si un acto o una serie de actos de una Parte, en una situación de 

hecho específica, constituye una expropiación indirecta, requiere de una 

investigación factual, caso por caso, que considere entre otros factores:  

 

1. Si tal acto o serie de actos interfirieron sustancialmente en una inversión en el 

territorio de la Parte receptora de la inversión perteneciente a un inversor de la 

otra Parte, privando al inversor efectivamente del control o administración de su 

inversión;  

 

2. el impacto económico del acto gubernamental, aunque el hecho de que un acto o 

una serie de actos de una Parte tenga un efecto adverso sobre el valor económico 

de una inversión, por sí solo, no establece que una expropiación indirecta haya 

ocurrido, y  

 

3. el objetivo y el contexto de la acción gubernamental.  

 

(d) Salvo en circunstancias excepcionales, no constituyen expropiaciones indirectas los 

actos regulatorios no discriminatorios de una Parte que son diseñados y aplicados 

para proteger objetivos legítimos de bienestar público, tales como la salud públicas, 

la seguridad, el medioambiente y la identidad cultural. 

 

3. La indemnización referida en el párrafo 1 (c) deberá:  

 

(a) Ser pagada sin demora;  

 

(b) Ser equivalente al valor justo de mercado que tenga la inversión expropiada 

inmediatamente antes que la medida expropiatoria se haya llevado a cabo (en lo 

sucesivo, denominada "fecha de expropiación") 

 

(c) No reflejar ningún cambio en el valor debido a que la intención de expropiar se 

conoció con antelación a la fecha de expropiación, y  

 

(d) Ser completamente liquidable y libremente transferible. 

 

Artículo 9.8: Trato en caso de conflicto armado o contienda civil  
 

Con respecto a medidas tales como restitución, indemnización, compensación y otro arreglo, 

cada Parte otorgará a los inversionistas de la otra Parte que hayan sufrido pérdidas en sus 

inversiones en el territorio de dicha Parte, debidas a conflictos armados o contiendas civiles, 

un trato no menos favorable que aquél otorgado a sus propios inversionistas o inversionistas 

de cualquier país que no sea Parte. 

 

Artículo 9.9: Altos ejecutivos y juntas directivas  
 



 

l . Ninguna Parte podrá exigir que una persona jurídica de esa Parte, en tanto se trate de una 

inversión protegida, designe a personas físicas de una nacionalidad en particular para ocupar 

puestos de alta dirección.  

 

2. Una Parte podrá exigir que la mayoría de los miembros de las juntas directivas, o de un 

comité de las mismas, de una persona jurídica de esa Parte que sea una inversión protegida, 

sea de una nacionalidad en particular, o sea residente en el territorio de la Parte, siempre que 

el requisito no menoscabe significativamente la capacidad del inversionista para ejercer el 

control de su inversión. 

 

9.10: Transferencias 
 

Cada Parte permitirá que todas las transferencias relacionadas con una inversión protegida 

se hagan libremente y sin demora indebida desde y hacia su territorio. Dichas transferencias 

incluyen:  

 

(a) Aportes de capital;  

 

(b) Utilidades, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos por regalías, gastos por 

administración, asistencia técnica y otros cargos;  

 

(c) El producto de la venta o liquidación, total o parcial, de la inversión protegida;  

 

(d) Pagos realizados conforme a un contrato del que sea parte el inversionista o la 

inversión protegida, incluidos pagos efectuados conforme a un contrato de préstamo; 

 

(e) Pagos efectuados de conformidad con el Artículo 9.8 y con el Artículo 9.9, y  

 

(f) Pagos que surjan de la aplicación de la Sección B del presente Capítulo.  

 

2. Cada Parte permitirá que las transferencias de ganancias en especie relacionadas con una 

inversión protegida se ejecuten según se autorice o especifique en un acuerdo escrito' entre 

la Parte y una inversión protegida o un inversionista de otra Parte.  

 

3. Cada Parte permitirá que las transferencias relacionadas con una inversión protegida se 

realicen en una moneda de libre uso al tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha de 

la transferencia.  

 

4. Ninguna Parte podrá exigir a sus inversionistas que efectúen transferencias de sus ingresos, 

ganancias, utilidades u otros montos derivados de, o atribuibles a, inversiones llevadas a cabo 

en el territorio de otra Parte, ni los sancionará en caso de que no realicen la transferencia.  

 

5. Sin perjuicio del párrafo 2, una Parte podrá restringir las transferencias de ganancias en 

especie, en circunstancias en que podría, de otra manera, restringir dichas transferencias 

conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo, incluyendo lo señalado en el párrafo 6. 

 



 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 1, 2 y 3 del presente Articulo, una Parte podrá 

impedir una transferencia mediante la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe 

de sus leyes relativas a:  

 

(a) Quiebra, insolvencia o protección de los derechos de acreedores;  

 

(b) Cumplimiento de resoluciones, sentencias o laudos dictados en procedimientos 

judiciales, administrativos o arbitrales; 

 

(c) Emisión, comercio u operaciones de valores, futuros o derivados 

 

(d) Infracciones penales, o  

 

(e) Reportes financieros o conservación de registros de transferencias cuando sea 

necesario para colaborar con el cumplimiento de la ley o las autoridades financieras 

regulatorias. 

 

Artículo 9.11: Inversión y objetivos de medio ambiente, salud y otros objetivos 
regulatorios  
 

Las Partes reconocen que no es adecuado alentar la inversión por medio de un relajamiento 

de las medidas internas relacionadas con el medio ambiente, la salud, la identidad cultural u 

otros objetivos regulatorios. En consecuencia, ninguna Parte deberá renunciar a aplicar o de 

cualquier otro modo derogar, flexibilizar u ofrecer renunciar, flexibilizar o derogar dichas 

medidas como medio para incentivar el establecimiento, la adquisición, la expansión o la 

conservación de la inversión de un inversionista en su territorio. Si una Parte estima que la 

otra Parte ha alentado una inversión de tal forma, las Partes sostendrán consultas con el fin 

de prevenir la implementación de tales incentivos. 

 

Artículo 9.12: Denegación de beneficios  
 

Una Parte podrá denegar los beneficios del presente Capítulo a:  

 

(a) Un inversionista de otra Parte que sea una persona jurídica de esa otra Parte y a las 

inversiones de dicho inversionista, si un inversionista de un país no Parte es 

propietario o controla la persona jurídica y ésta no tiene actividades comerciales 

sustanciales en el territorio de la otra Parte;  

 

(b) Un inversionista de otra Parte que sea una persona jurídica de esa otra Parte y a las 

inversiones de dicho inversionista, si un inversionista de la Parte que deniega es 

propietario o controla la persona jurídica y ésta no tiene actividades comerciales 

sustanciales en el territorio de esa otra Parte, o  

 

(c) Un inversionista de otra Parte que sea una persona jurídica de esa otra Parte y a las 

inversiones de dicho inversionista, cuando la persona jurídica de esa otra Parte haya 

sido establecida o adquirida con el propósito principal de obtener acceso al 



 

mecanismo de solución de controversias incorporado en la Sección B del presente 

Capítulo.  

 

Para mayor certeza, una Parte podrá denegar los beneficios del presente Capítulo en cualquier 

momento, incluso con posterioridad al sometimiento de una reclamación a arbitraje, de 

conformidad con el Artículo 9.17. 

 

Artículo 9.13: Cumplimiento de la legislación de las Partes  
 

Las Partes reconocen que:  

 

l. Los inversionistas de una Parte y sus inversiones deberán cumplir con las obligaciones 

emanadas del ordenamiento jurídico de la otra Parte, por lo demás compatibles con el 

presente Capítulo, en lo relativo al establecimiento, adquisición, expansión, administración, 

conducción, operación y venta u otra forma de disposición de las inversiones en el territorio 

de la otra Parte  

 

2. Los inversionistas de una Parte y sus inversiones no ofrecerán, prometerán ni otorgarán 

ninguna ventaja pecuniaria, gratificación ni directa ni indirecta a funcionarios públicos de la 

otra Parte en carácter de inducción o reconocimiento por la realización de actos oficiales 

indebidos o para obtener ventajas indebidas. 

 

Artículo 9.14: Responsabilidad social corporativa  
 

Las Partes reafirman su compromiso con los estándares reconocidos internacionalmente, 

directrices y principios de responsabilidad social corporativa que hayan sido aprobados o 

sean apoyados por las Partes, incluidas las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 

Multinacionales y cada Parte procurará alentar a las personas que operan en su territorio o 

sujetas a su jurisdicción para que incorporen voluntariamente estos estándares, directrices y 

principios en sus prácticas empresaria les y en sus políticas internas. Estos estándares, 

directrices y principios abordan asuntos tales como empleo, medio ambiente, igualdad de 

género, derechos humanos, relaciones con la comunidad y anticorrupción. 

 

Artículo 9.15: Excepciones generales 
 

Siempre que tales medidas no se apliquen de una manera que constituya una discriminación 

arbitraria o injustificable, y que no constituyan una restricción encubierta al comercio 

internacional que afecte la inversión, ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en 

el sentido de impedir a una Parte adoptar o mantener medidas, incluyendo medidas 

ambientales, necesarias para:  

 

(a) Proteger la moral o mantener el orden público; 

 

(b) Mantener o restaurar la paz o la seguridad internacional, o proteger sus propios 

intereses esenciales de seguridad; 

 

(c) Proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal, o 



 

 

(d) Proteger la conservación de los recursos naturales agotables, vivos o no vivos, si tales 

medidas son hechas efectivas en conjunto con restricciones de producción o 

consumos internos. 

 

(e) Proteger la identidad cultural o histórica.  

 

Sección B: Solución de Controversias entre una Parte y un Inversionista de otra Parte 
 

Artículo 9.16: Notificación de disputa y solicitud de Consultas  
 

l . En la medida de lo posible, las controversias procurarán resolverse de forma amistosa.  

 

2. A menos que se acuerde un plazo más largo, las consultas se celebrarán en un plazo de 

sesenta (60) días a partir de la fecha de recepción de la solicitud de consultas con arreglo al 

párrafo 4.  

 

3. Las Partes fijarán de común acuerdo el lugar de la consulta.  

 

4. El inversionista que solicite llevar a cabo consultas presentará a la Parte una notificación 

de disputa y de solicitud de consultas por escrito en la que especificará:  

 

(a) El nombre y dirección del inversionista y, cuando la reclamación se realice en 

representación de una empresa, incluirá el nombre, la dirección y lugar de 

constitución de la empresa;  

 

(b) Las disposiciones de este Capítulo presuntamente incumplidas y cualquier otra 

disposición aplicable;  

 

(c) Las cuestiones de hecho y de derecho en que se funda la reclamación, y  

 

(d) La reparación que se solicita y el monto aproximado de los daños reclamados.  

 

6. Para mayor certeza, el inicio de consultas y negociaciones de conformidad con este 

Artículo no se interpretará como un reconocimiento de la jurisdicción de cualquier tribunal 

constituido en el futuro, conforme a esta Sección.  

 

Artículo 9.17: Sometimiento de una reclamación a arbitraje  
 

1. Transcurridos como mínimo noventa (90) días desde que la Parte contendiente haya 

recibido la notificación de disputa y solicitud de consulta por escrito conforme al Artículo 

9.16, el demandante: 

 

(a) A su propio nombre, podrá someter a arbitraje una reclamación, de conformidad con 

esta Sección, en la que se alegue:  

 



 

(1) que el demandado ha violado una obligación establecida en la Sección A con 

respecto a la expansión, administración, conducción, operación y venta u otra 

forma de disposición de una inversión cubierta, o 

  

(2) que el demandante ha sufrido pérdidas o daños en virtud de dicha violación o 

como resultado de ésta. 

 

(b) En representación de una empresa del demandado que sea una persona jurídica 

propiedad del demandante o que esté bajo su control directo o indirecto, podrá, de 

conformidad con esta Sección, someter a arbitraje una reclamación en la que alegue: 

 

(1) que el demandado ha violado una obligación establecida en la Sección A con 

respecto a la expansión, administración, conducción, operación y venta u otra 

forma de disposición de una inversión cubierta, o  

 

(2) que la empresa ha sufrido pérdidas o daños en virtud de dicha violación o como 

resultado de ésta. 

 

2. Para mayor certeza, un inversionista no podrá someter a arbitraje una reclamación 

relacionada con inversiones que se hayan establecido o desarrollen sus actividades mediante 

actos de corrupción. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el párrafo 1, el demandante podrá someter la 

reclamación a arbitraje: 

 

(a) De acuerdo con el Convenio del CIADI, siempre que ambas Partes Contratantes sean 

partes del Convenio CIADI;  

 

(b) De acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI, o  

 

(c) Ante un tribunal ad hoc de acuerdo con las reglas de arbitraje elegidas de común 

acuerdo por las partes contendientes. 

 

Artículo 9.18: Condiciones previas al sometimiento de una reclamación a arbitraje 
 

l . El demandante, a su propio nombre o en representación de una empresa del demandado 

que sea una persona jurídica propiedad del demandante o que esté bajo su control directo o 

indirecto, podrá someter a arbitraje una reclamación, de conformidad con esta Sección, solo 

si:  

 

(a) Consiente a someterse al arbitraje en los términos de los procedimientos establecidos 

en este Capítulo, y  

 

(b) Cumple lo señalado en el siguiente párrafo 2.  

 



 

2. Si el demandante hubiera sometido la controversia al tribunal competente de la Parte en 

cuyo territorio se realizó la inversión, éste no podrá recurrir a los tribunales de arbitraje 

mencionados en la presente Sección.   

 

Artículo 9.19: Consentimiento de cada Parte al arbitraje  
 

l. Cada Parte consiente en someter una reclamación a arbitraje con arreglo a esta Sección y 

de conformidad con este Capítulo.  

 

2. Se entenderá que el consentimiento a que se refiere el párrafo 1 y el sometimiento de la 

reclamación a arbitraje con arreglo a esta Sección cumplen, según corresponda, con los 

requisitos señalados en:  

 

(a) El Capítulo II del Convenio CIADI (Jurisdicción del Centro), que exige el 

consentimiento por escrito de las partes de la controversia;  

 

(b) El Artículo II de la Convención de Nueva York, que exige un "acuerdo por escrito".  

 

Artículo 9.20: Número de árbitros y método de nombramiento  
 

l. Salvo que las partes contendientes acuerden algo distinto, el tribunal estará integrado por 

tres árbitros, un árbitro designado por cada una de las partes contendientes y el tercero, que 

será el presidente, será designado por acuerdo de las partes contendientes. 

 

2. Cuando un tribunal no se integre en un plazo de noventa (90) días a partir de la fecha en 

que la reclamación se someta a arbitraje de conformidad con esta Sección, o dentro de otro 

plazo que las partes contendientes hubieren convenido, cualquiera de las partes contendientes 

podrá dirigir una solicitud escrita al Presidente del Consejo Administrativo del CIADI o al 

Secretario General de la CPA, según corresponda, para que nombre el árbitro o los árbitros 

que aún no hayan sido nombrados y para que designe a un árbitro para que actúe como 

presidente del tribunal.  

 

3. El Presidente del Consejo Administrativo del CIADI o el Secretario General de la CPA, 

según corresponda, no designará un nacional del demandado o de la Parte del demandante 

como árbitro presidente del tribunal, a menos que las Partes contendientes acuerden algo 

distinto. 

 

Artículo 9.21: Derecho aplicable  
 

1. Un tribunal establecido conforme a esta Sección decidirá las controversias que se sometan 

a su consideración de conformidad con este Capítulo, con las reglas aplicables del derecho 

internacional y, cuando sea pertinente, con el ordenamiento jurídico del demandado. Para 

mayor certeza, el orden de prelación será el siguiente: las disposiciones de este Capítulo, las 

reglas aplicables del derecho internacional y el ordenamiento jurídico del demandado.  

 


